
GUILLERMO LEON BRAND BENAVIDES 
EX JUEZ DE LA REPUBLICA 

CATEDRATICO UNIVERSITARIO  
 

Carrera 6 No.9-12 Piso 1 
Candelaria V.  
guillermoleonbrand@hotmail.com                                              Celular 311-6073157     

 
Señora 
JUEZ 1º PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA VALLE  
 
REF:  VERBAL radicación 2020-298-00 
DEMANDANTE MARIA FANNY TORO CANDO 
DEMANDADO   MARÍA DEL TRANSITO PAREDES ROMO Y OTROS 
 
 
GUILLERMO LEON BRAND BENAVIDES, abogado titulado y en ejercicio, mayor de edad, 

con vecindad y domicilio en la ciudad de Candelaria, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 6.218.057 de Candelaria y con la Tarjeta Profesional de abogado No. 

60.896 del C. S de la Judicatura, con E MAIL guillermoleonbrand@hotmail.com ,Celular 

311-6073157, atendiendo el poder conferido por los señores CARLOS RULBER PAREDES 

MELO, titular de la C.C. No.13.093.251, NORA XIMENA PAREDES MELO, titular de la C.C. 

No. 27.110.167 de  Ancuya, mayor de edad, MARIA DEL TRÁNSITO PAREDES ROMO, 

titular de la C.C. No.27.108.409 de Ancuya Nariño, SEGUNDO ANTONIO PAREDES 

ROMO, titular de la C.C. No.5.213.222 de Ancuya Nariño,  mayores de edad, con vecindad 

y domicilio en Ancuya Nariño, en su calidad de copropietarios de los bienes relictos del 

señor RAUL ILDEFONSO PAREDES ROMO, titular de la C.C. No. 5.213.296, me permito 

dar contestación a la demanda de la referencia en los siguientes términos: 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Mis mandantes de OPONEN a las PRETENSIONES teniendo en cuenta que, según éstos, 

la demandante abandonó en los últimos meses al señor RAUL ILDEFONSO PAREDES 

ROMO desatendiendo los deberes de compañera permanente, de solidaridad, convivencia, 

lecho y techo, hasta el punto de que el señor RAUL ILDEFONSO PAREDES ROMO debió 

ser atendido por su hermano LUIS ALBERTO PAREDES ROMO, quien le prodigaba todos 

los cuidados atendiendo los quebrantos de salud que al final lo llevó a la muerte.   

 

Esa desatención de compañera permanente por parte de la actora conlleva a que solo 

pretendía un interés económico como al final se logró al acudir ante COLPENSIONES y 

obtener el reconocimiento de la pensión de sobreviviente, pero con pruebas que serán 

motivo de controvertir en este escenario y que podrán conllevar investigaciones de tipo 

penal.   
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FRENTE A LOS HECHOS DE RESPONDEN ASÍ: 

 

1. Respecto al hecho 1. Es cierto. 

2. Respecto al hecho 2. No es cierto en la forma como se ha planteado por cuanto la 

demandante en varios episodios de tiempo que estuvo junto al señor RAUL 

ILDEFONSO PAREDES ROMO, fueron de malos tratos hacia él, desatendiendo 

muchas de las labores y quehaceres que como compañera permanente real y 

sincera debía realizar, hasta el punto de sacarlo de la propiedad del hoy fallecido, a 

sabiendas de que esos bienes fueron adquiridos por el referido señor antes del 

comienzo de la convivencia irregular y tortuosa a las cuales era sometido por parte 

de la demandante.     

3. Respecto al hecho 3. No es cierto en la forma como se ha planteado por cuanto la 

demandante en varios episodios de tiempo que estuvo junto al señor RAUL 

ILDEFONSO PAREDES ROMO, fueron de malos tratos hacia él, desatendiendo 

muchas de las labores y quehaceres que como compañera permanente real y 

sincera debía realizar, hasta el punto de sacarlo de la propiedad del hoy fallecido, a 

sabiendas de que esos bienes fueron adquiridos por el referido señor antes del 

comienzo de la convivencia irregular y tortuosa a las cuales era sometido por parte 

de la demandante, y que serán motivo de acreditación en el momento procesal 

oportuno.     

4. Respecto al hecho 4. Es cierto porque el interés que perseguía la demandante era 

solo el económico. 

5. Respecto al hecho 5. Es cierto porque así aparece acreditado. 

6. Respecto al hecho 6. No es cierto en la forma como se plantea, por cuanto según 

mis mandantes, por los malos tratos que realizaba la demandante a su compañero 

permanente, hoy fallecido RAUL ILDEFONSO PAREDES ROMO, debía irse de su 

propiedad, y pedir solidaridad y confraternidad de sus hermanos. 

7. Respecto al hecho 7. No le consta a mis mandantes, en razón de que nunca hubo 

ni ha habido cercanía con la demandante por los tratos inadecuados e inoportunos 

con el fallecido, hermanos de aquellos. Corresponderá acreditarlo la demandante 

por ser carga de que le corresponde. 

8. Respecto al hecho 8. Es cierto que los bienes fueron adquiridos por el señor RAUL 

INDEFONSO PAREDES ROMO desde mucho antes de cohabitar con la 

demandante. Respecto a la fecha de iniciación de la convivencia irregular de la 

actora con su compañero permanente deberá acreditarlo por ser carga que le 

corresponde. 

 

FRENTE A MAS NORMAS DE DERECHO 

 

 Existen, pero no se amoldan íntegramente al querer de la actora. 

 

 

 

 

 

 



 

FRENTE AL ITEMS DE LAS PRUEBAS 

 

Corresponde considerarlas el Despacho al momento del decreto de estas. 

 

En lo relacionado con el medio probatorio testimonial el suscrito hará uso de la 

contradicción.   

 

FRENTE AL RESTO DE LOS ITEMS DE LA DEMANDA 

No existe objeción alguna. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

INEXISTENCIA DE LA UNION MARITAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES. 

 

1. Según los demandados la actora solo se ha interesado en el aspecto económico del 

fallecido. 

2. No ha existido los principios de solidaridad, respeto y convivencia real, por cuanto 

en todo el tiempo de estadía cohabitacional, según los demandados, hubo malos 

tratos de la demandante hacia su pareja, pues no hubo auxilio mutuo como pareja, 

y en los últimos meses lo descuidó y lo trató mal, hasta el punto de que hubo de 

dejar el inmueble donde residía para irse a vivir con su hermano LUIS ALBERTO 

PAREDES ROMO, a pesar de que los bienes inmueble eran de propiedad del señor 

RAUL ILDEFONSO PAREDES ROMO. 

 

MEDIOS DE PRUEBA. 

 

TESTIMONIAL. Se recepcione el testimonio de los señores ANTIDIO ALEJANDRO 

CAICEDO AUX, titular de la C.C. No.6.298.956, YURI MAYELI BASTIDAS PAREDES, 

titular de la C.C No. 1.082.656.830, SEGUNDO FLORENTINO ROMO, titular de la C.C. 

No.1.811.482, ISAIAS GRAJALES LADINO, titular de la C.C. No.6.298.605, mayores de 

edad, residentes y domiciliados en Florida Valle, y podrán ser interconectados con el correo 

electrónico yurimayeli22@hotmail.com y declararán sobre el trato realizado por la 

demandante hacia su pareja fáctica, abandono y falta de solidaridad y armonía efectuada 

durante el tiempo que se dice haber cohabitado la con su compañero permanente, hoy 

fallecido. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. Se decrete el interrogatorio de parte a la demandante para 

que responda al cuestionario que en pliego abierto o cerrado se le formulará respecto a 

hechos de la convivencia y trato realizado con su compañero fallecido.   

 

 

DIRECCIÓN PARA RECIBIR NOTIFICACIONES  

 

En lo que respecta a mis mandantes se realizarán por el correo electrónico 

nelparedes07@gmail.com y/o para las presenciales en las direcciones dadas en la 

demanda. 
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En lo relacionado con el suscrito se recibirán en la carrera 6 No.9-12 Candelaria Valle, 

celular 3116073157 E MAIL guillermoleonbrand@hotmail.com  

 

Cordialmente,  

 

   

  

GUILLERMO LEON BRAND BENAVIDES 

C.C. No. 6.218.057 de Candelaria 

T.PNo. 60.896 del C. 
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ATTE.

GUILLERMO LEON BRAND BENAVIDES
ABOGADO DDOS



GUILLERMO LEON BRAND BENAVIDES 
EX JUEZ DE LA REPUBLICA 

CATEDRATICO UNIVERSITARIO  
 

Carrera 6 No.9-12 Piso 1 
Candelaria V.  
guillermoleonbrand@hotmail.com                                              Celular 311-6073157     

 
Señora 
JUEZ 1º PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA VALLE  
 
REF:  VERBAL radicación 2020-298-00 
DEMANDANTE MARIA FANNY TORO CANDO 
DEMANDADO   MARÍA DEL TRANSITO PAREDES ROMO Y OTROS 
 
 
GUILLERMO LEON BRAND BENAVIDES, abogado titulado y en ejercicio, mayor de edad, 

con domicilio en la ciudad de Candelaria, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

6.218.057 de Candelaria y con la Tarjeta Profesional de abogado No. 60.896 del C. S de la 

Judicatura, con E MAIL guillermoleonbrand@hotmail.com ,Celular 311-6073157, 

atendiendo el poder conferido por los señores LUIS ALBERTO PAREDES ROMO, titular de 

la C.C. No. 5.214.532 de Ancuya, mayor de edad, con vecindad y domicilio en Florida Valle, 

y SERVIO TULIO PAREDES ROMO, titular de la C.C. No. 5.213.645 de  Ancuya, mayor de 

edad, con vecindad y domicilio en Florida Valle, en su calidad de copropietarios de los 

bienes relictos del señor RAUL ILDEFONSO PAREDES ROMO, titular de la C.C. No. 

5.213.296, me permito dar contestación a la demanda de la referencia en los siguientes 

términos: 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Mis mandantes de OPONEN a las PRETENSIONES teniendo en cuenta que, según éstos, 

la demandante abandonó en los últimos meses al señor RAUL ILDEFONSO PAREDES 

ROMO desatendiendo los deberes de compañera permanente, de solidaridad, convivencia, 

lecho y techo, hasta el punto de que el señor RAU ILDEFONSO PAREDES ROMO debió 

ser atendido por su hermano LUIS ALBERTO PAREDES ROMO, quien le prodigaba todos 

los cuidados atendiendo los quebrantos de salud que al final lo llevó a la muerte.   

 

Esa desatención de compañera permanente por parte de la actora conlleva a que solo 

pretendía un interés económico como al final se logró al acudir ante COLPENSIONES y 

obtener el reconocimiento de la pensión de sobreviviente pero con pruebas que serán 

motivo de controvertir en este escenario y que podrán conllevar investigaciones de tipo 

penal.   
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FRENTE A LOS HECHOS DE RESPONDEN ASÍ: 

 

1. Respecto al hecho 1. Es cierto. 

2. Respecto al hecho 2. No es cierto en la forma como se ha planteado por cuanto la 

demandante en varios episodios de tiempo que estuvo junto al señor RAUL 

ILDEFONSO PAREDES ROMO, fueron de malos tratos hacia él, desatendiendo 

muchas de las labores y quehaceres que como compañera permanente real y 

sincera debía realizar, hasta el punto de sacarlo de la propiedad del hoy fallecido, a 

sabiendas de que esos bienes fueron adquiridos por el referido señor antes del 

comienzo de la convivencia irregular y tortuosa a las cuales era sometido por parte 

de la demandante.     

3. Respecto al hecho 3. No es cierto en la forma como se ha planteado por cuanto la 

demandante en varios episodios de tiempo que estuvo junto al señor RAUL 

ILDEFONSO PAREDES ROMO, fueron de malos tratos hacia él, desatendiendo 

muchas de las labores y quehaceres que como compañera permanente real y 

sincera debía realizar, hasta el punto de sacarlo de la propiedad del hoy fallecido, a 

sabiendas de que esos bienes fueron adquiridos por el referido señor antes del 

comienzo de la convivencia irregular y tortuosa a las cuales era sometido por parte 

de la demandante, y que serán motivo de acreditación en el momento procesal 

oportuno.     

4. Respecto al hecho 4. Es cierto porque el interés que perseguía la demandante era 

solo el económico. 

5. Respecto al hecho 5. Es cierto porque así aparece acreditado. 

6. Respecto al hecho 6. No es cierto en la forma como se plantea, por cuanto según 

mis mandantes, por los malos tratos que realizaba la demandante a su compañero 

permanente, hoy fallecido RAUL ILDEFONSO PAREDES ROMO, debía irse de su 

propiedad, y pedir solidaridad y confraternidad de sus hermanos. 

7. Respecto al hecho 7. No le consta a mis mandantes, en razón de que nunca hubo 

ni ha habido cercanía con la demandante por los tratos inadecuados e inoportunos 

con el fallecido, hermanos de aquellos. Corresponderá acreditarlo la demandante 

por ser carga de que le corresponde. 

8. Respecto al hecho 8. Es cierto que los bienes fueron adquiridos por el señor RAUL 

INDEFONSO PAREDES ROMO desde mucho antes de cohabitar con la 

demandante. Respecto a la fecha de iniciación de la convivencia irregular de la 

actora con su compañero permanente deberá acreditarlo por ser carga que le 

corresponde. 

 

FRENTE A MAS NORMAS DE DERECHO 

 

 Existen, pero no se amoldan íntegramente al querer de la actora. 

 

 

 

 

 

 

 



FRENTE AL ITEMS DE LAS PRUEBAS 

 

Corresponde considerarlas el Despacho al momento del decreto de las mismas. 

 

En lo relacionado con el medio probatorio testimonial el suscrito hará uso de la 

contradicción.   

 

FRENTE AL RESTO DE LOS ITEMS DE LA DEMANDA 

No existe objeción alguna. 

EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

INEXISTENCIA DE LA UNION MARITAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES. 

 

1. Según los demandados la actora solo se ha interesado en el aspecto económico del 

fallecido. 

2. No ha existido los principios de solidaridad, respeto y convivencia real, por cuanto 

en todo el tiempo de estadía cohabitacional, según los demandados, hubo malos 

tratos de la demandante hacia su pareja, pues no hubo auxilio mutuo como pareja, 

y en los últimos meses lo descuidó y lo trató mal, hasta el punto de que hubo de 

dejar el inmueble donde residía para irse a vivir con su hermano LUIS ALBERTO 

PAREDES ROMO, a pesar de que los bienes inmuebles eran de propiedad del señor 

RAUL ILDEFONSO PAREDES ROMO. 

 

MEDIOS DE PRUEBA. 

 

TESTIMONIAL. Se recepcione el testimonio de los señores ANTIDIO ALEJANDRO 

CAICEDO AUX, titular de la C.C. No.6.298.956, YURI MAYELI BASTIDAS PAREDES, 

titular de la C.C No. 1.082.656.830, mayores de edad, residentes y domiciliados en Florida 

Valle, y podrán ser interconectados con el correo electrónico yurimayeli22@hotmail.com y 

declararán sobre el trato realizado por la demandante hacia su pareja fáctica, abandono y 

falta de solidaridad y armonía efectuada durante el tiempo que se dice haber cohabitado la 

con su compañero permanente, hoy fallecido. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. Se decrete el interrogatorio de parte a la demandante para 

que responda al cuestionario que en pliego abierto o cerrado se le formulará respecto a 

hechos de la convivencia y trato realizado con su compañero fallecido.   

 

REQUERIMIENTO ORDENADO POR EL DESPACHO. 

 

Teniéndose en cuenta lo ordenado por el despacho en el auto de admisorio de la demanda, 

se incorpora copia auténtica de la escritura pública de protocolización de la sucesión del 

señor RAUL ILDEFONSO PAREDES ROMO, y donde mis mandantes aparecen como 

adjudicatorios de predios del causante en su calidad de hermanos del de cujus.   
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DIRECCIÓN PARA RECIBIR NOTIFICACIONES  

 

En lo que respecta a mis mandantes se realizarán por el correo electrónico 

nelparedes07@gmail.com y/o para las presenciales en las direcciones dadas en la 

demanda. 

 

En lo relacionado con el suscrito se recibirán en la carrera 6 No.9-12 Candelaria Valle, 

celular 3116073157 E MAIL guillermoleonbrand@hotmail.com  

 

Cordialmente,  

 

   

  

GUILLERMO LEON BRAND BENAVIDES 

C.C. No. 6.218.057 de Candelaria 

T.PNo. 60.896 del C. 
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